
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERG˝A Y MINER˝A

OSINERGMIN N4892008OSCD

Lima 11 de julio de 2008

VISTO

El Memorando NGFE7242008de la Gerencia de Fiscalización ElØctrica por el cual se

solicita al Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y
Minería la aprobación del Procedimiento para supervisar la implementación y actuación

de los esquemas de rechazo automÆtico de carga y generación y

CONSIDERANDO

Que segœn lo establecido por el inciso c del artículo 3 de la Ley N 27332 Ley Marco

de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Pœblicos la

función normativa de los Organismos Reguladores entre ellos OSINERGMIN comprende
la facultad exclusiva de dictar entre otros en el Æmbito y en materia de su respectiva
competencia los reglamentos de los procedimientos a su cargo normas de carÆcter

general referidas a actividades supervisadas o de sus usuarios

Que el artículo 22 del Reglamento General de OSINERGMIN aprobado mediante

Decreto Supremo N0542001PCM establece que la función normativa de carÆcter
general es ejercida de manera exclusiva por el ConsejóDirectivoatravØs de

resoluciones
aUSO
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pf Que segœn lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N 27699 Ley Complementaria de
s1D s Fortalecimiento Institucional de OSINERGMIN el Consejo Directivo estÆ facultado para

F aprobar procedimientos administrativos vinculados entre otros a la Función Supervisora

u
Que el inciso a del artículo 5 de la Ley N 26734 Ley de Creación de OSINERGMIN

So establece como función velar por el cumplimiento de la normatividad que regule la calidad
oe

y eficiencia del servicio brindado al usuario Asimismo el artículo 1 del Reglamento
e t General de OSINERGMIN aprobado por Decreto Supremo N 0542001PCM seæala

que OSINERGMIN tiene competencia para supervisar y fiscalizar a las ENTIDADES del

SECTOR ENERGIA velando por la calidad seguridad y eficiencia del servicio yo

Esc productos brindados a los usuarios en general cautelando la adecuada conservación del

medio ambiente
ASERIA

Que dentro del proceso de supervisión y fiscalización que realiza este organismo sØhÆ
recibido diversas observaciones por parte de los integrantes del Sistema ElØcfneo
Interconectado Nacional SEIN orientadas a que los criterios premisas y metodología
utilizados en el estudio de RACG del SEIN sean los apropiados para que no se afecte la

seguridad operativa del sistema cuando estos esquemas sean implementados Por lo

que se ha visto la necesidad de contar con una norma que establezca el procedimiento
que deben observar los integrantes del SEIN para la implementación completa del

esquema de rechazo automÆtico de carga y generación a fin de supervisar el

cumplimiento de las obligaciones referidas al rechazo automÆtico de carga y generación

Que en ese sentido OSINERGMIN prepublicó el 9 de diciembre de 2007 en el Diario

ra Oficial El Peruano el Procedimiento para supervisar la implementación y actuación de
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los esquemas de rechazo automÆtico de carga y generación en concordancia a lo

dispuesto en el artículo 25 del Reglamento General de OSINERGMIN aprobado por el
Decreto Supremo N0542001PCM con la finalidad de recibir los aportes del pœblico en

general los mismos que han sido objeto de comentarios en la exposición de motivos de
la presente Resolución

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 y 25 del Reglamento General de
OSINERG aprobado por Decreto Supremo N0542001PCM

Con la opinión favorable de la Gerencia General la Gerencia Legal y la Gerencia de
Fiscalización ElØctrica

SE RESUELVE

Artículo1Aprobar el Procedimiento para supervisar la implementación y actuación de
los esquemas de rechazo automÆtico de carga y generación contenido en el anexo

adjunto y cuyo texto forma parte integrante de la presente Resolución

Artículo 2 El presente Procedimiento entrarÆ en vigencia al día siguiente de su

publicación en el Diario Oficial El Peruano

ALFREDO DAMMERT
Presidente del ConsØ ectivo

OSINER MIN
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PROCEDIMIENTO PARA SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION Y ACTUACION DE

LOS ESQUEMAS DE RECHAZO AUTOM`TICO DE CARGA Y GENERACION

1 OBJETIVO
Establecer el procedimiento para supervisar la elaboración implementación y
actuación de los esquemas de rechazo automÆtico de carga y generación

2 ALCANCE
El presente procedimiento serÆ aplicado a las empresas integrantes del SEIN que
desarrollan actividades de generación transmisión distribución así como los

Clientes Libres y al COESSINAC

3 BASE LEGAL

Ley N 27332 Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión

Privada en los Servicios Pœblicos

Ley N 27699 Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional del

Organismo Supervisor de la Inversión en Energía
Decreto Ley N 25844 Ley de Concesiones ElØctricas literal b del Artículo

31
Decreto Supremo N 00993EM Reglamento de la Ley de Concesiones

ElØctricas artículos 196 201

Norma TØcnica para la Coordinación de la Operación en Tiempo Real de los

Sistemas Interconectados aprobada por Resolución Directoral N 0142005

EMDGE

4 ABREVIATURAS

6 cuo y MEM Ministerio de Energía y Minas

s COESSINAC ComitØ de Operación Económica del SEIN
DOCOES Dirección de Operaciones del COESSINAC

NTCSE Norma TØcnica de Calidad de los Servicios ElØctricos

c5 NTCOTR Norma TØcnica para la Coordinación de la Operación en Tiempo Real
4 de los Sistemas Interconectados
y0iÉC LA LCE Ley de Concesiones ElØctricas

q PRNProcedimiento tØcnico del COESSINAC
SEIN Sistema ElØctrico Interconectado Nacional
RACG Rechazo AutomÆtico de Carga Generación
ERACG Esquema de Rechazo AutomÆtico de Carga Generación

9 RACMF Rechazo AutomÆtico de Carga por Mínima Frecuencia
ERACMF Esquema de Rechazo AutomÆtico de Carga por Mínima Frecuencia

RACMT Rechazo AutomÆtico de Carga por Mínima Tensión ra
rre ERACMT Esquema de Rechazo AutomÆtico de Carga por Mínima Tensión

DAGSF Desconexión AutomÆtica de Generación por Sobre Frecuencia z
EDAGSF Esquema de Desconexión AutomÆtica de Generación porSobrØ
Frecuencia

5 DEFINICIONES

rc r
Cliente Concesionario de distribución elØctrica o Cliente libre que es abastØcido
de energía desde el SEIN comprendido entre los retiros del COESSINAC y que

GuYoy cuente o no con contrato de suministro

tES

e
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Día de la demanda de referencia Día definido por el COESSINAC para
establecer la distribución de rechazo de carga de cada Clienteen el ERACMF

Distribución de Rechazos de Carga por mínima frecuencia Propuesto por el
COES para los Clientes COES Documentos elaborados por el COESSINAC en
la que se informa a cada Cliente COES las magnitudes MW de rechazo de carga
totales por etapa que debe implementar en su esquema de RACMF del próximo
aæo para cumplir con los porcentajes establecidos por el estudio RACG El COES
SINAC determina las magnitudes de rechazo de carga totales por etapa a

implementar por cada Cliente a partir de la demanda mÆxima de referencia de
cada uno de los Clientes correspondiente al día seleccionado por el COES

Esquemas Generales de RACG del estudio Especificaciones TØcnicas de los
Esquemas Generales propuestos por el Estudio de RACG constituido por los
esquemas RACMF RAGSF DAGSF y RACMT

Esquema General de RACMF Propuesto en el estudio Cuadro que describe
las especificaciones tØcnicas del ERACMF que incluye el nœmero de etapas el
porcentaje de carga a rechazar en cada etapa y los ajustes de los relØs de umbral
y derivada de frecuencia para activar el rechazo en cada etapa y en cada zona

Esquema General de RACMT Propuesto en el estudio Cuadro que describe
las especificaciones tØcnicas del ERACMT que incluye el nœmero de etapas la
magnitud de carga a rechazar en cada etapa y los ajustes de los relØs de mínima
tensión para activar el rechazo en cada etapa y en cada subestación

oEy Esquema Detallado de DAGSF Pro uesto or el t di C d d ibEtic p p es u o ua ro que escr e

1 los grupos a desconectar rechazar y los ajustes de los relØs de frecuencia para
activar el rechazo de cada unidad

EgCALl7qj0 Esquema Detallado de RACMF Implementado Cuadros que contienen los
lJQ circuitos en los que efectivamente se implementó el rechazo automÆtico de cargaAses

K LEGA por mínima frecuencia

NNERG
Es uema Detallado de RACMT Im lementado Cuadrosq p que contienen los

aw circuitos en los que efectivamente se implementó el rechazo de carga por Mínima

cu
Tensión

Esquema General de RACMF Implementado Cuadro que totaliza la carga a
rechazar en los circuitos donde se implementó el Rechazo AutomÆtico de Carga
por Mínima Frecuencia

oE rr Esquema General de RACMT Implementado Cuadro que totaliza por SE laQ
carga a rechazar en los circuitos donde se implementó el Rechazo AutomÆtico de
Carga por Mínima Tensión

Esquema Detallado de DAGSF Implementado Cuadro que contiØne las

s0
unidades de generación en las que efectivamente se implementó la desconexión

yQO de generación y el ajuste de sus relØs de frecuencia h

W E UA
óvR Oferta Detallada Propuesta por los Clientes para el esquema RACMF Cuadro
sao que lista los circuitos propuestos por los Clientes para cumplir con el Esquema

General del RACMF Propuesto o Requerido por el COES El cuadro contiene para

4
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cada circuito considerado el retØ que lo comanda sus ajustes y la carga del

circuito para la condición de mÆxima media y mínima demanda así como para la

demanda de referencia

Oferta Detallada Propuesta por los Clientes para el esquema RACMT Cuadro

que lista los circuitos propuestos por los Clientes para cumplir con el Esquema
General del RACMT Propuesto por el Estudio El cuadro contiene para cada
circuito considerado el relØ que lo comanda sus ajustes y ta carga del circuito par
la condición de mÆxima media y mínima demanda así como para la demanda de
referencia

Personal acreditado del OSINERGMIN Es el personal autorizado por la

Gerencia de Fiscalización ElØctrica quien representa al OSINERGMIN en la

verificación de la implementación del Esquema de Rechazo deCargaGeneración
requerido por el COES

RelØs que Actuaron Correctamente Aquellos relØs de frecuencia o tensión que
actuaron segœn el Esquema Detallado de RACG

RelØs que Actuaron Indebidamente por Exceso Aquellos relØs que actuaron

cuando los parÆmetros de la frecuencia o tensión nosuperaron los valores de los

ajustes informados por el responsable del retØ segœn el Esquema Detallado de

RACG

RelØs que Actuaron Indebidamente por Omisión Aquellos relØs que no

actuaron cuando los parÆmetros de la frecuencia o tensión superaron los valores
de los ajustes informados por el responsable del retØ segœn el Esquema Detalladó
de RACG

RelØs que Actuaron Indebidamente Aquellos relØs de frecuencia que no

actuaron segœn el Esquema Detallado de RACG Implementado e informado por
sus responsables ya sea por omisión o por exceso segœn el Esquema Detallado

de RACG

METODOLOGIA
El presente procedimiento estÆ constituido por las siguientes etapas
i Verificación de la Entrega de información para la Ejecución del Estudio

Actualización del Modelo DinÆmico del SEIN
ii Verificación de la Aprobación del Estudio elaborado por el COES

Definición de las especificaciones tØcnicas de los Esquemas de RACG

Entrega de las especificaciones tØcnicas de los Esquemas a los

Integrantes del SEIN fObservaciones de los Inte raptes
Absolución de Observaciones por el COES y definición de las

especificaciones tØcnicas del esquema requerido
V1NVf

hoQO iii Verificación del proceso de implementación de los esquemas de RACG

r Propuesta presentada por los Clientes
P Aplicación de los resultados del estudio a los clientes del SEIN

nrro Aprobación de propuesta de esquemas

Implementación de los esquemas de RACG
iv Evaluación de la actuación de los esquemas de RACG

Actuación del ERACMF

5
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Actuación del ERACMT
Actuación del EDAGSF
Mantenimiento del Principio de Equidad

Los formatos correspondientes aestas etapas se presentan en el Anexo

61 Verificación de entrega de información para la Ejecución del Estudio
El estudio debe definir los Esquemas de RACG para un aæo determinado Aæo en

Estudio y se elabora en el aæo previo Aæo de Elaboración del Estudio Los
esquemas de RACG derivados de este estudio para cada cliente del SEIN deben
estar implementados el 02 de enero del Aæo en Estudio

La NTCOTR establece que el COESSINAC elabora anualmente el estudio de
RACG del SEIN para lo cual se requiere utilizar un modelo dinÆmico del SEIN En
esta etapa se establecen los lineamientos y pasos para supervisar la entrega de
información de los integrantes del SEIN al COESSINAC para dicho propósito

El modelo dinÆmico del SEIN comprende el equipamiento existente centrales de
generación sistema de transmisión y transformación así como las cargas
durante el aæo de elaboración del estudio y el equipamiento del Aæo en Estudio
La información serÆ entregada de acuerdo a los formatos correspondientes
establecidos en el Anexo

611

S
s cu

c EE u
F

s

Los integrantes del sistema entregarÆn la información que el COESSINAC

requiera para la elaboración del Estudio de RACG del Aæo en Estudio hasta el 31
de marzo del aæo de elaboración del estudio Los integrantes del sistema
entregarÆn la siguiente información

Demanda estimada por los Clientes para el Aæo en Estudio
Los Generadores y Transmisores entregarÆn al COESSINAC la Información
actualizada de los modelos y parÆmetros de los equipos de generación y
transmisión a su cargo que hayan entrado en servicio antes del 01 de enero

del Aæo de Elaboración del Estudio Asimismo deberÆn proporcionar la
información estimada parÆmetros y fecha de inicio de operación de los
equipos de generación y transmisión previstos para entrar en servicio entre el
01 de enero del Aæo de Elaboración del Estudio y el 31 de diciembre del Aæo
en Estudio
El Cliente que maneja procesos de producción entregarÆ al COESSINAC lós
diagramas unifilares de su sistema elØctrico la descripción de sus procesos y
los ajustes de las protecciones propias de sus equipos que son activadas por
las seæales de tensión y frecuencia Asimismo la relación de motores
síncronos y asíncronos barra de conexión datos de placa parÆmetrós
elØctricos y constantes de inercia curva característica torque velocidad delÆ
carga accionada
Otra información que el COESSINAC solicite

HERSm
ParÆmetros y características de los equipos de generación existentes y previstos Diagrama de

oQa oques y ajustes típicos dados por el fabricante para los sistemas de excitaciónregulación de

æ tensión y estabilizadores de sistemas de potencia Diagrama de bloques del control cargÆ
n FRE frecuencia con los ajustes típicos dados por el fabricante

s ParÆmetros de los equipos del sistema de transmisión existentes y previstos líneasmeo
transformadores de potencia reactores bancos de capacitares etc Diagrama de bloques de los

equipos automÆticos de compensación reactiva con los ajustes actuales para los existentes y los

ajustes típicos del fabricante para los previstos

r
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612 El COESSINAC tiene plazo hasta el 15 de abril de cada aæo para reportar en el

sistema Extranet del OSINERGMIN los incumplimientos en la entrega de la

información requerida por parte de los integrantes del SEIN

613 Con la información recibida el COESSINAC actualiza el modelo dinÆmico del

SEIN y efectœalas simulaciones requeridas para el estudio

62 Verificación de la Aprobación del Estudio Elaborado por el COES

Para supervisar el cumplimiento de los objetivos de la NTCOTR en los Esquemas
Generales de Rechazo AutomÆtico de Carga establecidos en el Estudio Anual de

RACG se seguirÆn los siguientes pasos

621 Los esquemas a ser establecidos en el estudio RACG deben tomar como

referencia el esquema RACG vigente durante el aæo de realización del estudio El

COESSINAC presentarÆ a las empresas integrantes del SEIN y al OSINERGMIN
un Informe Preliminar que incluya como mínimo los siguientes aspectos

Evaluación de los esquemas de RACMF RACMT RAGSF propuestos en el

estudio anterior y vigente durante el Aæo de Elaboración del nuevo Estudio

Revisión de las premisas del estudio anterior que definieron los esquemas de

RACG vigentes
Definición de las premisas para la elaboración de los esquemas de RACG del

Aæo en Estudio diferenciando claramente las que se mantienen de aquellas
que requieren ser modificadas para mejorar los esquemas y ademÆs las

premisas adicionales que considere conveniente

Definición de las Zonas del SEIN Formato F01
Definición de los esquemas de RACG propuesto para el Aæo en Estudio

622 El COESSINAC tiene plazo hasta el 31 de agosto del Aæo de Elaboración del

U Estudio para remitir a los integrantes del SEIN el Informe Preliminar del Estudio de

aA m RACG en adelante Informe Preliminar En esa misma fecha el COESSINAC
r

L

informarÆ a los generadores el día y el cuarto de hora seleccionados para la
ó e

Fs demanda de referencia
n

Para el día especificado los generadores solicitarÆn a sus clientes libres y a los

DSu4ry
distribuidores la información de los diagramas de carga correspondientes Las

r distribuidoras informaran el diagrama de carga de clientes regulados y los
nsF R diagramas de carga de cada uno de sus clientes libresiic

623 Los Integrantes del SEIN podrÆn presentar al COESSINAC sus observacionØs al

v
Informe Preliminar hasta el 15 de setiembre En esa misma fecha los generadores
entregarÆn al COESSINAC el diagrama de carga de sus clientes

El COESSINAC reporta en el sistema Extranet del OSINERGMIN dentro de Iqs
siguientes tres días hÆbiles las observaciones al Informe Preliminar

7

624 El Informe Final del Estudio de RACG y las especificaciones de los esquemasdØ
Rechazo de cargageneración serÆn aprobados por el COESSINAC hasta el 30

u de setiembre de cada aæo y serÆn remitidos a las empresas integrantes del SEIN

con copia al OSINERGMIN hasta la referida fecha adjuntando los respectivos
documentos de levantamiento de observaciones y la distribución de las

b magnitudes de Rechazos de Carga totales por etapa a rechazar por cada Cliente

vs Los esquemas de rechazo de carga y generación se entregaran de acuerdo a los
e formatos que se indican los que se detallan en el Anexo

F01 Zonas del SEIN
rna u

j
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F02 Esquema de RACMF requerido por el estudio
F03 Esquema de RACMT requerido por el estudio
F04 Esquema de DAGSF requerido por el estudio
F05 Distribución de RACMF Requerido por el COES a los Clientes
La información indicada en este numeral el COESSINAC lo ingresarÆ al sistema
Extranet del OSINERGMIN

63 Verificación del proceso de implementación de los esquemas de RACG
Para supervisar el cumplimiento de los objetivos de la NTCOTR en los Esquemas
de Rechazo AutomÆtico de Carga a ser implementados por los Clientes y
Generadores se seguira lo siguiente

631 Los Clientes seleccionarÆn los circuitos disponibles para rechazar la magnitud
establecida en cada etapa para cada uno de ellos por la Distribución de Rechazo
de Carga Requerido por el COESSINAC Cuando el rechazo disponible exceda el
requerimiento del COESSINAC el Cliente podrÆ declarar estos circuitos como

disponibles para la permuta Los Clientes informarÆn al COESSINAC antes del
15 de octubre lo siguiente

Circuitos propuestos para los esquemas de rechazo de carga por mínima
frecuencia detallando características como demanda y equipamiento a ser

utilizado
Las características de sus circuitos disponibles para ser incluidos en el
mecanismo de permuta incluyendo demanda y equipamiento a ser utilizado

Qtuutvtq Asimismo los Clientes informaran al COESSINAC a travØs del sistema extranet

ucu e del OSINERGMIN la siguiente información

ó E e F06A Oferta por etapa del Cliente para el ERACMF

w
P F06E Oferta por etapa del Cliente para el Mecanismo de Permuta en el

ERACMF

632 El COESSINAC consolidarÆ los circuitos y cargas ofrecidos por los Clientes para
oECAt17ACOry

ses

su contribución obligatoria con el ERACMF así como para el mecanismo de
permuta Luego establecerÆ el aporte por etapas al ERACMF que debea

a

implementar el Cliente Estos esquemas deberÆn ser implementados por los
yERG Clientes en forma obligatoria para lo cual deberÆn ser informados a mÆs tardar el

15 de noviembre

aa La información a entregar se realizarÆ de acuerdo a los formatos que se indican
4 los que se detallan en el Anexo

F06B Aporte por etapas al ERACMF que debe implementar el Cliente
s La información indicada en este numeral el COESSINAC lo ingresarÆ al sistema

Extranet del OSINERGMIN

oUW 633 Los integrantes del sistema tienen como fecha límite el 02 de enero del Aæo Øn
Estudio para informar en el sistema extranet del OSINERGMIN en calidad de
d lec aración jurada los Esquemas Detallados del RACMF RACMT y DAGSF

vrsi Implementados utilizando los siguientes formatos
La información a entregar se realizarÆ de acuerdo a los formatos que se indican
los que se detallan en el Anexo

PaSSipN F06C Esquema Detallado de RACMF Implementado por el Cliente

` F07A Esquema Detallado de RACMT Implementado por el Cliente
s F08 Esquema Detallado de la DAGSF Implementado por el Generador
snao

634 El OSINERGMIN tomando muestras representativas entre los integrantes del
SEIN realizarÆ inspecciones de campo para verificar la implementación de los

8
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esquemas de rechazo automÆtico de carga y generación y la información

alcanzada por el COESSINAC

64 Evaluación de la actuación de los esquemas de RACG

Para evaluar el desempeæo de los esquemas de RACG vigente en consideración
a lo establecido en los numerales 82yo315de la NTCOTR se cumplirÆ con lo

siguiente

En las perturbaciones que activen alguno de los esquemas de rechazo de carga o

generación el Informe del COESSINAC sobre la perturbación incluirÆ una

evaluación de los esquemas de RACG activados Para ello el COESSINAC

deberÆ disponer para cada zona del SEIN de registradores de frecuencia fijos yo
portÆtiles que le permitan efectuar monitorear la frecuencia durante las

perturbaciones y recabar la información necesaria para el adecuado anÆlisis del
evento Dentro de los 30 días calendario de publicada el presente procedimiento
el COESSINAC informarÆ al OSINERGMIN las especificaciones tØcnicas del

equipamiento necesario para recabar información de frecuencia para efectuar el

adecuado anÆlisis de eventos este equipamiento deberÆ adquirir y poner en

funcionamiento para los anÆlisis de eventos dentro de los siguientes 90 días

calendario

El COESSINAC alcanzarÆ al OSINERGMIN el Informe TØcnico de Perturbación
QE

y

y que hace referencia el numeral 35de la NTCSE que incluye la evaluación de lÆ
6 wcao

r
actuación de los esquemas de rechazo automÆtico de carga y generación

oy E activados Esta información servirÆ de base para que el COES elabore su reporte
í semestral sobre la actuación de los esquemas RACG establecidos por el estudio

para cada Integrante del sistema

641 AnÆlisis de la actuación del esquema RACMF

SCAtpaD
l

36
Cuando se active el ERACMF el COESSINAC obtendrÆ y mostrarÆ el

R
i comportamiento de la frecuencia y su derivada para cada zona del SEIN y con la

información de los ajustes de los relØs del ERACMF determinarÆ el

comportamiento esperado de cada retØ Esta información se reporta en el formatos
F09

1 T
1W

Para el anÆlisis de la actuación del ERACMF vigente cada cliente cuyo esquema
se haya activado en el evento proporcionarÆ la información de la actuación de sus

esquemas activados mediante el formato F10 Luego el COESSINAC incluye en

este mismo formato la actuación esperada del retØ de cada etapa registrada en la

œltima columna del formato F09
i

4
Finalmente se evalœa la actuación del ERACMF Si la actuación esperada delretØ
y la seæalización de disparo del retØ son iguales entonces la actuación de la etÆpa
correspondiente serÆ adecuada en caso contrario la operación del retØ de

ao

frecuencia no serÆ adecuada

Esta información deberÆ ser reportada al OSINERGMIN en el Informe TØcnico de

up
conformidad con lo establecido en el numeral 35de la NTCSE

l ERACMF l l COES SINACi l SEINdos y entegrantes eCada vez que se active e

ingresaran la información que se indica en los formatos así como el reporte de

or eventos de los retes de frecuencia y la desripción del evento que ocasiona el

9
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RACMF de acuerdo a los plazos establecidos en los numerales 82yo315de
la NTCOTR al sistema extranet del OSINERGMIN

La información a ingresar se realizarÆ de acuerdo a los formatos que se indican
los que se detallan en el Anexo
F09 Registro de evaluación del comportamiento de la frecuencia y su derivada
para cada Zona
F10 Actuación del ERACMF en el evento ocurrido a las HHMMSSdel DMA
segœn Informe del Cliente

642 AnÆlisis de la actuación del esquema RACMT

Cuando se active el ERACMT yo para las barras que el COESSINAC indique
los clientes afectados por la perturbación proporcionarÆn al COESSINAC el
registro de la tensión en el tiempo monitoreada por el retØ de tensión
correspondiente Con esta información el COESSINAC evaluarÆ los niveles de
tensión alcanzados y su duración AdemÆs utilizando los niveles de ajuste
establecidos en el ERACMT determinarÆ el comportamiento esperado de los
relØs de tensión Esta información se reportarÆ en el formato F11

Para el anÆlisis de la actuación del ERACMT vigente los clientes involucrados en
el evento proporcionarÆn la información de la actuación de sus esquemas

wEq
activados mediante el formato F12 A continuación el COESSINAC incluye en

oQ este mismo formato la actuación esperada de los umbrales de cada retØ de

r
UD

tensión registrados en la œltima columna del formato F11
ecu1

Finalmente se evalœa la actuación del ERACMT Si la actuación esperada de cada
retØ de acuerdo a los valores de tensión registrados y la seæalización de disparo
del retØ son iguales entonces la actuación del umbral correspondiente es

adecuada caso contrario la operación del retØ serÆ no adecuada
OESGUCY

sASEL A ` Esta Información deberÆ ser reportada al OSINERGMIN en el Informe TØcnico de
LEG conformidad con lo establecido en el numeral 35de la NTCSE
ya Cada vez que se active el ERACMT los integrantes del SEIN y el COESSINAC

u4TCr ingresaran la información que se indica en los formatos así como el reporte de
eventos de los retes de tensión y la desripción del evento que ocasiona el RACMT

aeecu de acuerdo a los plazos establecidos en los numerales 82 yo 315 de la
NTCOTR al sistema extranet del OSINERGMIN

La información a entregar se realizarÆ de acuerdo a los formatos que se indican
a

los que se detallan en el Anexo
F11 Registro de evaluación del comportamiento de la tensión para cada

NEA subestación Afectada
F12 Actuación del ERACMT en el evento ocurrido a las HHMMSSdel DMA
segœn Informe del Cliente

643 AnÆlisis de la actuación del esquema de DAGSF

oouNsoy
Cuando se activa el EDAGSF en el informe del COESSINAC se mostrarÆ el
comportamiento de la frecuencia en el tiempo asi como su derivada y con lad

PRE U æ información de los ajustes de los relØs de frecuencia y de derivada establecidos

yra0 en el esquema de RAGSF determina el comportamiento esperado de cada retØ
Esta información se reporta en el formato F13

10
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Para el anÆlisis de la actuación del esquema de DAGSF vigente los generadores
involucrados en el evento proporcionarÆn la información de la actuación de sus

esquemas activados mediante el formato F14 Luego el COESSINAC incluye en

el mismo formato la actuación esperada del umbral de cada retØ de frecuencia

registrado en la œltima columna del formato F13

Finalmente se evalœa la actuación del esquema de DAGSF Si la actuación

esperada de los umbrales de retØ de frecuencia y la seæalización de disparo del

retØ son iguales entonces la actuación del umbral correspondiente es exitosa
caso contrario el retØ no operó en forma adecuada

Esta Información deberÆ ser reportada al OSINERGMIN en el Informe TØcnico de

conformidad con lo establecido en el numeral 35de la NTCSE

Cada vez que se active el esquema de DAGSF los integrantes del SEIN y el

COESSINAC ingresaran la información que se indica en los formatos así como el

reporte de eventos de los retes de frecuencia y la descripción del evento que
ocasiona la DAGSF de acuerdo a los plazos establecidos en los numerales 82

yo315de la NTCOTR al sistema extranet del OSINERGMIN

La información a entregar se realizarÆ de acuerdo a los formatos que se indican
los que se detallan en el Anexo
F13 Registro de evaluación del comportamiento de la sobrefrecuencia y su

derivada
F14 Actuación del EDAGSF en el evento ocurrido a las HHMMSSdel DMA

segœn Informe del Generador

Aplicación del Principio de Equidad

Todos los clientes deben de aplicar y mantener el principio de equidad
mencionado en el numeral 722de la NTCOTR lo que significa ser considerado

en el criterio de rotación de circuitos

Para la especificación de la rotación se utilizarÆn los formatos F06D y F076 en

los cuales se indicarÆn los circuitos que forman parte de la rotación la fecha y
características de los circuitos que salen del esquema y de aquellos que los

reemplazan La rotación de circuitos comprendidos en el ERACMF y el ERACMT
deben ser reportados por los clientes al sistema extranet del OSINERGMIN 5 días

iœtiles antes de efectuarlos y a las 24 horas de haberse ejecutado

La información a entregar es

F06D Rotación de Circuitos Incluidos en el ERACMF

F07B Rotación de Circuitos Incluidos en el ERACMT

Los integrantes del SEIN y el COESSINAC ingresarÆn al sistema EXTRANET del

OSINERGMIN para efectos de la supervisión la información en los formatos

requeridos en el presente procedimiento dentro de los plazos que corresponda
Los formatos indicados en este procedimiento se adecuaran a los resultados de

las especificaciones de los esquemas de rechazo automÆtico de carga y

generación

MULTAS
Se sancionarÆ al COESSINAC y a los titulares del equipamiento del SEIN segœn
la escala de multas y sanciones del OSINERGMIN en los casos siguientes

11
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71 Para el COESSINAC

711 Cuando no elabore el estudio RACG dentro de los plazos establecidos
712 Cuando no remita la información requerida dentro del plazo y forma establecida

en este procedimiento o se presente de manera incompleta o inexacta
713 Cuando no cumpla lo establecido en el numeral 6 del presente procedimiento

72 Para los INTEGRANTES
721 Cuando no implementen los esquemas RACG
722 Cuando el esquema implementado por declaración jurada no corresponda con el

encontrado en la inspección en el campo
723 Cuando no remita la información requerida dentro del plazo y forma establecida

en este procedimiento o se presente de manera incompleta o inexacta
724 Cuando no cumpla lo establecido en el numeral 6 del presente procedimiento
725 Cuando no permita el ingreso del personal acreditado del OSINERGMIN yo del

COESSINAC a las instalaciones donde se ubican los relØs correspondientes ylos
circuitos comprometidos en cumplimiento de lo establecido en los numerales 72
73y 661de la NTCOTR
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Los aspectos no considerados dentro de los alcances del presente procedimiento
serÆn resueltos por el OSINERGMIN en cada caso particular que sea necesario
El OSINERGMIN podrÆ supervisar todos los procesos in situ
El plazo de entrada en vigencia del presente procedimiento serÆ de 30 días
calendario contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
El Peruano

ANEXOS

ANEXOFORMATOS

a1
i
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ANEXO

FORMATOS DEL PROCEDIMIENTO PARA SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION Y

ACTUACION DE LOS ESQUEMAS DE RECHAZO AUTOM`TICO DE CARGA Y
GENERACION

11 F01 Definición de Zonas del SEIN
Este formato muestra las zonas definidas en el estudio de Rechazo AutomÆtico de

Carga Generación RACG que elabora anualmente el COES

Zona Zona del SEIN definidas por el estudio de RACG
SE Subestación que pertenece a la Zona

tU7 LVNA
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F02 Esquema de RACMF Requerido por el Estudio
Contiene los ajustes de relØs de frecuencia Requeridos para el esquema de
RACMF para el SEIN en el estudio Rechazo AutomÆtico deCargaGeneración
Etapa Son los nœmeros de etapas definidas para el esquema de rechazo de

carga por mínima frecuencia
Rechazo

Etapa Porcentaje de carga a rechazar en cada etapa Este porcentaje se

evalœa con respecto a la mÆxima demanda total de los clientes del SEIN

Acum Porcentaje de carga acumulado de los escalones anteriores y el actual
RelØs por umbral Valores de ajuste de los umbrales frecuencia y tiempo con que
deben ser ajustados los relØs asignados a cada etapa
RelØs por derivada de frecuencia Valores de ajuste de frecuencia de arranque

para la activación de la función por gradiente de frecuencia y ajuste del tiempo
requerido para el disparo con el que deben ser ajustados los relØs asignados a

cada etapa y para cada zona

F02 ESQUEMA GENERAL DE RACMF REQUERIDO POR EL ESTUDIO

Etapa Rec hazo RelØs or umbral RelØs or derivada de frecuencia

Etapa Acum rran u Tiem o aman ue Zona A Zona B Zona C

Hz seg Hz Hzseg seg Hzseg seg Hzseg sØg

Y

F03 Esquema de RACMT Requerido por el Estudio
Contiene los ajustes propuestos en el estudio de rechazo automÆtico de cargÆpór 1

mínima tensión i

Cliente Empresa Distribuidora propietaria de la subestación

SE Subestación donde debe efectuarse el rechazo de carga
Etapa Son los nœmeros de etapas definidas para el esquema de rechazo

automÆtico de carga por mínima tensión

13
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Carga a desconectar Magnitudes de potencia activa que debe ser rechazada
segœn los requerimientos del estudio
Asustes
Umbral ParÆmetros de tensión y tiempo consideradas para el arranque del
rechazo de carga por mínima tensión Comprende ter 2do y Ser Umbral
Arranque Ajuste del retØ de tensión que inicia el conteo de tiempo para la

activación de la etapa correspondiente
Tiempo Tiempo que la tensión debe caer por debajo del arranque para iniciar el
rechazo de carga de cada umbral del retØ de tensión

F03 ESQUEMA GENERAL DE RACMT REQUERIDO POR EL ESTUDIO

14
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Cliente S E Etapa Carga a Asustes
desconectar Primer Umbral Se undo Umbral Tercer Umbral

P

MW
Arranque

kV
Tiempo
seg

Arranque
kV

Tiempo
seg

Arranque
kV

Tiempo
seg

F04 Esquema de DAGSF requerido por el estudio

Comprende los relØs y unidades de generación considerados por el estudio para
cumplir con el esquema de desconexión automÆtica degeneración
Central Central donde se encuentra ubicado el grupo destinado al rechazo
kV Tensión nominal de la unidad considerada en el rechazo
Grupo Código del grupo destinado al rechazo
RelØs por derivada de frecuencia

Arranque Nivel de frecuencia para el que se activa el arranque por gradiente de
frecuencia
Dfdt Nivel de gradiente de frecuencia para el que se ha ajustado el arranque del
retØ

Tiempo Tiempo ajustado para la actuación del retØ luego del arranque por
gradiente de frecuencia
RelØs por umbral

Arranque Nivel de frecuencia para el que se ha ajustado el arranque del retØ
Tiempo Tiempo ajustado para la actuación del retØ luego del arranque por
frecuencia
Generación Prevista Generación en mÆxima media y mínima demanda prevista
para el grupo considerado en el esquema de RAGSF

F04 ESQUEMA DE DAGSF REQUERIDO POR EL ESTUDIO

Central kV Grupo RelØs or derivada de frecuencia RelØ or umbral

kV
Arranque

Hz
dfdt

Hzls
Tiempo
seg

Arranque
Hz

Tiempo
seg
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15 F05 Distribución de RACMF Requerido por el COES a los Clientes

Es el cuadro elaborado por el COES que contiene los rechazos automÆticos de

carga por mínima frecuencia para cada Cliente totalizados en MW por etapa
obtenidos en base a la demanda de referencia de cada Cliente
Zona Zonas del SEIN definidas por el estudio de RACG
Clientes Cliente que es abastecido de energía desde el SEIN y que se encuentra

comprendido entre los retiros del COESSINAC a travØs de un Contrato firmado con

un generador o con una empresa distribuidora o como un cliente sin contrato

Suministrador Empresa generadora que suministra energía a un cliente mediante

un contrato

Demanda de referencia Es la demanda obtenida en base al diagrama de carga de

cada cliente para un día y cuarto de hora seleccionados por el COES

Rechazo Total Carga total a rechazar por cada Cliente en MW y en respecto a

la demanda de referencia establecida por el COES para cada Cliente
F05 DISTRIBUCION DE RACMF REQUERIDO POR EL COES A LOS CLIENTES

Zona Clientes Suministrador Demanda Rechazos de cara oreta a Rechazo

de Referencia 1 2 3 4 5 6 7 Reposición Total

tM tMW tMW IMW tMW tMW MW MW MW MW

F06A Oferta por etapa del Cliente para el ERACMF

Comprende las magnitudes de carga por etapa ofertado por el Cliente para cubrir el

porcentaje de rechazo de carga que corresponde a su demanda de referenciÆ en

cada una de las etapas y en cada zona

Zona Zonas del SEIN definidas por el estudio de RACG

Tipo de ajustes Ajustes por umbral o derivada de frecuencia
Demanda de referencia Es la demanda obtenida en base al diagrama de carga de

cada cliente para un día y cuarto de hora seleccionados por el COES
Rechazo de carga por etapa Oferta de RACMF por etapa propuesto por los

clientes
Rechazo Total Carga total propuesta a rechazar por cada Cliente en MW y en

respecto a la demanda de referencia establecida por el COES para cada Cliente
Suministrador Empresa generadora que suministra energía a un cliente mediante
un contrato

Observaciones en caso hubiera
F06A OFERTA POR ETAPA DEL CLIENTE PARA EL ERACMF

16

Zona Tipo tle ajustes Demanda Rechazos de w a oreta a ReUazo Suministrador Observaciones
da Referencia 1 2 3 4 5 6 7 Repos Tota l

M MYJ MVV MVV MV M M MV MVJ MVV

Ajustes por umbral

de frecuencia
us es por enva a

de frewencia
f s

ITotal Cliente I I l

cU 17 F066 Aporte por etapas al ERACMF que debe implementar el cliente

Comprende las magnitudes de carga consolidados por el COES a partir de la ofertó
3
ó por etapa del cliente para el ERACMF y de la Oferta por etapa del Cliente para el

aysb0 Mecanismo de Permuta en el E RACMF para cubrir con el porcentaje de rechazo

de carga requerido por el COES en la distribución de RACMF por etapa
Zona Zonas del SEIN definidas por el estudio de RACG

uw Tipo de ajustes Ajustes por umbral o derivada de frecuencia

5 fy Demanda de referencia Es la demanda obtenida en base al diagrama de carga de

m cada cliente para un día y cuarto de hora seleccionados por el COES
ARE lbex

Rechazo de carga por etapa Magnitudes de RACMF por etapa a implementar

15
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Rechazo Total Carga total a rechazar por cada Cliente en MW y en respecto a

la demanda de referencia establecida por el COES para cada Cliente
Suministrador Empresa generadora que suministra energía a un cliente mediante
un contrato

Observaciones en caso hubiera
eneo wnnorc o e crw nwcw cencnc nene r

Zona Tipo de ajustes Demantla Rechazos tle car a r eta a ReUazo Suministr Observaciones

de Referencia 1 2 3 4 5 6 7 Seoosioe Total
MW MW MN MN MV MN MV MV MYV MN

Ajustes porumhrel de

frecuencia

us es por enva

tle frecuencia

18 F06C Esquema Detallado de RACMF Implementado por el Cliente
Comprende los relØs y circuitos implementado por el Cliente para cubrir el
porcentaje de rechazo de carga que corresponde a su demanda de referencia en

cada una de las etapas y en cada zona La implementación de este esquema debe
ser informado al COES en calidad de declaración jurada a mÆs tardar el 02 de
enero

Zona Zonas del SEIN definidas por el estudio de RACG
Cód RelØ Código del RelØ de frecuencia utilizado en el esquema
Marca Marca del RelØ
Modelo Modelo del RelØ
No Serie Nœmero de Serie del RelØ
SE Nombre Nombre de la subestación donde se encuentra ubicado el retØ

u6vE referido a las Subestaciones SET indicado en la Base Metodológica para la

ueu E Aplicación de la Norma TØcnica de Calidad de los Servicios ElØctricos
c rtE rn

SE Código Código de subestación donde se encuentra ubicado el retØ referido a

las Subestaciones SET indicado en la Base Metodológica para la Aplicación de la
Norma TØcnica de Calidad de los Servicios ElØctricos
kV Nivel de tensión del alimentador o circuito controlado por el retØ
Circuito Nombre Nombre del alimentador o circuito controlado por el retØ referido

oESAtltgpory alas secciones de línea o alimentadores MT indicado en la Base Metodológica
ases para la Aplicación de la Norma TØcnica de Calidad de los Servicios ElØctricos
e Circuito Código Código del alimentador o circuito controlado por el retØ es el

YÉRGa código de secciones de línea o alimentadores MT indicado en la Base

unwe Metodológica para la Aplicación de la Norma TØcnica de Calidad de los Servicios
ElØctricos

Q Cód Interr Código del Interruptor
Fecha Fecha en que fue implementado el ajuste en el retØ de frecuencia
Etapa Etapa del rechazo a la que se ha destinado el retØ
RelØs por umbral

Arranque Nivel de frecuencia para el que se ha ajustado el arranque del retØ
oE Tiempo Tiempo ajustado para la actuación del retØ luego del arranque por

frecuencia
RelØs por derivada de frecuencia

Ra Arranque Nivel de frecuencia para el que se activa el arranque por gradiente de
frecuencia
Dfdt Nivel de gradiente de frecuencia para el que se ha ajustado el arranque dØl x rau s7o

S y retØ
W

io cu
r

Tiempo Tiempo ajustado para la actuación del retØ luego del arranque por
s gradiente de frecuencia

Demanda Registrada Demanda mÆxima media y mínima registrada en el
alimentador o circuito considerado en el esquema de RACMF para el día de
referencia
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Demanda de referencia Demanda por circuito obtenida en base al diagrama de

carga de cada cliente para un día y cuarto de hora seleccionado por el COES para

la demanda de referencia de cada cliente
Suministrador Empresa generadora que suministra energía a un cliente

Observaciones en caso considere que el circuito pueda rotar y mas adelante ya
no este comprendido en el ERACMF

FDfiC ESQUEMA DETALLADO DE RACMF IMPLEMENTADO POR EL CLIENTE

Zon Marca Mode No S SE kV Grcuito rtud ilóy Fecha Etap RelØs r umoml Reles raefivada f DemanaaR i strada Demanda suninstraam oMemmnes

retØ Sed m ddgo

kV

Nom ódg de

Intert

de

impem

MaMm

INiI

em

Ise01

ranqu

IHiI

mIM

HrISJ
remvo

se91

Madm

l

Me6a

davl

Mlrima

IMM

referencia

IMN1

l oral Ceente l I I I
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F06D Rotación de Circuitos Incluidos en el ERACMF

Comprende las modificaciones de los relØs y alimentadores considerados en el

ERACMF para votarlos pero manteniendo la magnitud de carga a ser rechazada en

cada etapa segœn el esquema requerido por el COES

Zona Zonas del SEIN definidas por el estudio de RACG
Cód RelØ Código del RelØ de frecuencia utilizado en el esquema

Marca Marca del RelØ
Modelo Modelo del RelØ
No Serie Nœmero de Serie del RelØ
SE Subestación donde se encuentra ubicado el retØ
kV Nivel de tensión del alimentador o circuito controlado por el velØ

Circuito Código del alimentador o circuito controlado por el velØ
Cód Interr Código del Interruptor
Fecha Fecha en que fue implementado el nuevo ajuste en el retØ de frecuencia

Etapa Etapa det rechazo a la que se ha destinado el retØ

Arranque Nivel de frecuencia para el que se ha ajustado el arranque del retØ

Tiempo Tiempo ajustado para la actuación del retØ luego del arranque por
frecuencia

Arranque Nivel de frecuencia para el que se activa el arranque por gradiente cle
frecuencia
Dfdt Nivel de gradiente de frecuencia para el que se ha ajustado el arranque del
retØ

Tiempo Tiempo ajustado para la actuación del retØ luego del arranque por
gradiente de frecuencia
Demanda Registrada Demanda mÆxima media y mínima registrada en el
alimentador o circuito considerado en el esquema de rechazo de carga
Situación del Circuito Ingreso o retiro del ERACMF Se indica si el circuitó

ingresa o se retira del ERACMF
FO6D ROTACION DE CIRCUITOS INCLUIDOS EN EL ERACMF

on Có Marra Model No SE kV Circuito Código d Fecha Etapa RelØ orumbral RelØ or dedvatla Demanda Re istrada Siuaciontlel

retØ Sed

kV
Intertupto rtanqu

Hz
Tiempo

se

Artanque
Hz

dfdt

Dizs
Tiempo

se

MÆxim

MW

Metlia

MW

Mínima

MW

tircuito Ingreso
o ReNrd del ERACMF

1
E n rpr

Z rJi
v r

110 F06E Oferta por etapa del Cliente para el Mecanismo de Permuta en el E

INYEBs
oa oy RACMF

I aD

Comprende las magnitudes de carga ofrecidos por el cliente para el Mecanismodi
Permuta ubicados en una Zona y asignados a una etapa cuyo rechazo excede el

rdvc porcentaje de RACMF que le corresponde al cliente responsable de ese circuitó en
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esa zona y esa etapa pero que permite cubrir el porcentaje de rechazo de carga
que corresponde a la demanda de otros clientes en esa etapa y zona a cambio de
una retribución económica o del rechazo de carga del segundo en una zona o etapa
en laque el primero sea deficitario y sea de mutuo acuerdo
Zona Zonas del SEIN definidas por el estudio de RACG

Tipo de ajustes Ajustes por umbral o derivada de frecuencia
Demanda de referencia Es la demanda obtenida en base al diagrama de carga de
cada cliente para un día y cuarto de hora seleccionados por el COES
Rechazo de carga por etapa Oferta de magnitudes de carga por etapa que
pueden permutarse
Rechazo Total Carga total propuesta a rechazar por cada Cliente en MW y en

respecto a la demanda de referencia establecida por el COES para cada Cliente
Suministrador Empresa generadora que suministra energía a un cliente mediante
un contrato

Observaciones en caso hubiera
FO6E OFERTA POR ETAPA DELCLIENTE PARA ELMECANISMO DE PERMOTA EN EL ERACME

Zon Tipo de ajustes Demanda Rechazos tle car a oreta e Rechazo Suminlstratlor Observaciones

de Referoncia t 2 3 5 fi 7 aomran Total

IMWI IMWI IMW IMW MW lMW MW MW IMW MW
ustes po

umbrel tle

Irecuencia

us es po

derivada de

liotalouente I I

111

ulv
D

L yCUO
fl

yr
asan

tSwUgoy
4

ASES
LEGA

SAlERGíí
Æu

0 acnØ

EUVIYgn
0

GERE6ALi
oICd

PfUV4
d
Ñ PRES ENGIA

osi Pr

F07A Esquema Detallado de RACMT Implementado por el Cliente

Comprende los relØs y circuitos implementado por el Cliente para cubrir el rechazo
de carga requerido por el COES ara evitar los colapsos de tensión ante

perturbaciones significativas o sobrecarga del sistema La implementación de este

esquema debe ser informado al COES en calidad de declaración jurada a mÆs
tardar el 02 de enero

Cód RelØ Código del RelØ de tensión utilizado en el esquema
Marca Marca del RelØ
Modelo Modelo del RelØ
No Serie Nœmero de Serie del RelØ
SE Nombre Nombre de la subestación donde se encuentra ubicado el relØ

referido a las Subestaciones SET indicado en la Base Metodológica para la

Aplicación de la Norma TØcnica de Calidad de los Servicios ElØctricos
SE Código Código de subestación donde se encuentra ubicado el retØ referido a

las Subestaciones SET indicado en la Base Metodológica para la Aplicación de lÆ
Norma TØcnica de Calidad de los Servicios ElØctricos
kV Nivel de tensión del alimentador o circuito controlado por el retØ
Barra Barra donde el retØ monitorea la tensión
Circuito Nombre Nombre del alimentador o circuito controlado por el relØ referido
a las secciones de línea o alimentadores MT indicado en la Base Metodológica
para la Aplicación de la Norma TØcnica de Calidad de los Servicios ElØctricos
Circuito Código Código del alimentador o circuito controlado por el retØ es el

Jw

1
i

codlgo de secciones de linea o alimentadores MT Indicado en la Base
Metodológica para la Aplicación de la Norma TØcnica de Calidad de los Servicios
ElØctricos
Cód Interr Código del Interruptor que controla el alimentador o circuito
Fecha Fecha en que fue implementado el ajuste en el retØ de tensión
Umbral Cada uno de los niveles de tensión y tiempos que activan los rechazos de
carga del esquema RACMT y comprende 3 umbrales ter 2do y Ser Umbral
Arranque Nivel de tensión para el que se ha ajustado el arranque del retØ para
cada umbral
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Tiempo Tiempo ajustado para la actuación del retØ luego del arranque para cada

umbral
Demanda Registrada Demanda mÆxima media y mínima registrada en el

alimentador o circuito considerado en el esquema de RACMT
Suministrador Empresa generadora que suministra energía a un cliente
Observaciones en caso considere que el circuito pueda rotar y mas adelante ya
no este comprendido en el ERACMT

FBA ESQUEMA OETALLA00DE RACMT IMPLEMENTADO POR El CLIENTE
No SE SE kV Barta Dlrarto CYCUAO Cddeo Fecaa loUmeral 2do UmNal 3ar Umbral Demanda Re traen Summix Obanaema

relf Marca Mude Sed Nombre Cfdgo

IkV

Nombre C6dlpo de

IMert

de

ImYm

amnau

kV
Toma

5

Mnmi

V
i ma
eC k

rem

Se9

Matlma

1

Meta

MWI

Mínima traoe

112 F07B Rotación de Circuitos Incluidos en el esquema de RACMT por el Cliente

Comprende las modificaciones de estado de los elementos que forman el
ERACMT Cada elemento estÆ formado por la combinación del retØ el interruptor
comandado y el circuito que comanda el interruptor Cualquier nueva combinación
de retØ valor de ajuste interruptor o circuito representa una nueva condición o

estado Por lo tanto cualquier cambio en alguno de ellos representa un cambio de
estado en uno de los elementos del ERACMT

Fecha Inicio Fecha en que fue implementado el ajuste y a partir de la cual

uwv corresponde a la condición del relØ circuito o equipo de transmisión

Cód RelØ Código del RelØ de mínima tensión utilizado en el esquema
rrs M SE Subestación donde se encuentra ubicado el retØk

kV Nivel de tensión del circuito o equipo de transmisión controlado por el retØ
d Barra Barra donde el retØ monitores la tensión

Circuito Código del circuito o equipo de transmisión controlado por el relØ

Cód Interr Código del Interruptor
óFSCOm Fecha Fecha en que se ha implementado el ajuste en el retØ de tensión

ASES RIA Umbral Cada uno de los niveles de tensión y tiempos que activan los rechazos de
EG

carga del esquema RACMT y comprende 3 umbrales ter 2do y Ser Umbral

QaR Arranque Nivel de tensión para el que se ha ajustado el arranque del retØ para
cada umbral

rclr Tiempo Tiempo ajustado para la actuación del retØ luego del arranque para cadÆ
umbral Y
Demanda Registrada Demanda mÆxima media y mínima registrada en Øl
alimentador o circuito considerado en el esquema de rechazo de carga por mínima
tensión

OEQ

Ntr
Yo Q

Situación del Circuito Ingreso o retiro del ERACMT Se indica si el circuito

ingresa o se retira del ERACMT

0 C I ID E CM
C No 5 kV Be Circuito Cfdlpo Fecba ler U mbral 2do U mbral brUmMal Dema nden strads SuMnls SRuadon del

celó Marca Model Seri

k

de

Inten

de

Implam

amanpue Tlmae

se

uranWa
k

Tlamae

se

wrnpue nema

s

Mfxinm

IMVI

Medie

Mt1q

MIMma

M

tredar drwiloInreso j
Retiro del ERACMT

PEUyfp113 F8 Esquema Detallado de la DAGSF Implementado por el Generador

W Comprende los relØs y unidades de generación implementados por el generadór
P EMC para cumplir con el EDAGSF requeridos por el COES La implementación de este

sy0r esquema debe ser informado al COES en calidad de declaración jurada a mÆs

tardar el 02 de enero

i
N
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Cód RelØ Código del RelØ de frecuencia utilizado en el esquema
Marca Marca del RelØ
Modelo Modelo del RelØ
No Serie Nœmero de Serie del RelØ
Central Central de Generación donde se encuentra ubicado el retØ
kV Nivel de tensión del generador controlado por el retØ
Grupo Código del generador controlado por el retØ
Fecha Fecha en que fue implementado el ajuste en el retØ de frecuencia
RelØs Dor derivada de frecuencia

Arranque Nivel de frecuencia para el que se activa el arranque por gradiente de
frecuencia
Dfdt Nivel de gradiente de frecuencia para el que se ha ajustado el arranque del

retØ

Tiempo Tiempo ajustado para la actuación del retØ luego del arranque por
gradiente de frecuencia
Generación Prevista Generación prevista en el grupo considerado en el esquema
de rechazo decargageneración
RelØs por umbral

Arranque Nivel de frecuencia para el que se ha ajustado el arranque del retØ
Tiempo Tiempo ajustado para la actuación del retØ luego del arranque por
frecuencia

F08 ESQUEMA DETALLADO DE LA DAGSF IMPLEMENTADO POR EL GENERADOR

Cód No Central kV Grupo Fecha RelØs or derivada de free RelØs or umbral
retØ Marca Modelo Serie

kV
de

Implement
Arranque

Hz
dfdt

Hzs
Tiempo
se

Arranque
Hz

Tiempo
seg

F9 Registro de evaluación del comportamiento de la frecuencia para cada
Zona
Este registro contiene los niveles de frecuencia y gradiente de frecuencia
alcanzados por la perturbación y su duración a fin de determinar los relØs que
debieron actuar como consecuencia de las variaciones de frecuencia producidas
Zona Zonas del SEIN definidas por el estudio de RACG rr

Niveles de Frecuencia constituidos por los siguientes campos
Etapa Etapas de rechazo de carga consideradas en el estudio de RACG
Nivel de f Nivel de frecuencia para el que se activan las etapas previstas en el
estudio
tinicio Instante en el que la frecuencia cae por debajo del valor que corresponde a s

la etapa
tfinal Instante en el que la frecuencia supera el valor que corresponde a la etapa r
Duración Tiempo durante el que la seæal de frecuencia se mantiene por debajo de
Nivel de f de la etapa
Actuación de la Etapa Indica si los niveles de frecuencia alcanzados en la
perturbación activan alguna etapa del esquema RACMF

f Si corresponde la actuación de la etapa
No corresponde la actuación de la etapa

Niveles de Gradiente constituidos por los siguientes campos
Etapa Etapas consideradas en el estudio
Arranque Nivel de frecuencia que activa la medición del gradiente de frecuencia
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Nivel de Grad f Nivel de gradiente de frecuencia para el que se activa el tonteo

de tiempo para activar la etapa seæalada en el campo Etapa
t inicio Instante en ef que la derivada de frecuencia y la frecuencia caen por
debajo de sus valores de arranque para la Etapa
t final Instante en el que la derivada de frecuencia o la frecuencia superan el valor

de arranque que corresponde a la Etapa
Duración Dfdt Tiempo durante el que la seæal de actuación por derivada de
frecuencia activa el temporizador para emitir la seæal de disparo por Nivel de
Gradiente correspondiente a la Etapa
Actuación de la Etapa Indica si los niveles de gradiente de frecuencia alcanzados

en la perturbación activan alguna etapa del esquema RACMF

DfJ Si corresponde la actuación de la etapa
No corresponde la actuación de la etapa

F9 REGISTRO DE EVALUACION DEL COMPORTAMIENTO DE LA FRECUENCIA Y SU DERIVADA PARACADA ZONA

Zona Niveles de frecuencia Duracibn delnivel i Acwación Zona Niveles de radiente Duración radiente Actuación

Etapa Nivel de f

Hz

Gnicio

seg

trn

seg
duración

seg
de la

etapa
Etapa Arranqu

Hz

Nivel de

gradiente de i

tinicio

seg

tfln

seg

duración

seg

de la

etapa
1 ra f 590 1 ra 5 598 f s075Hzs

2da f 589 A 2da s 598 f 07sftrJs

ara 5 ara s f s075Hzls

A 4ta f587 Ira 5598fsOsSHzs

Sta f 586 2da s 558 f s os5Hzs

Eta f 5 585 B ara 598 f s 065Hzs

7ma f 584 ata s 598 f s 110 Hzls

Repon f 5 591 Sta 5 f s 140 Hzs

Ira f5590 Ira 6598fs110Hzs

2da f 589 2da 5 598 f 110 HLs

ara f 588 ara 598 f s 710 Flzs

B 4ta f 587 C ata s 598 f s tso Flzls

Sta Std 5 fS210HLs

óta f 585

7ma f 584

Repon f 591

Ira f590

2da f 589
ara f 588

C 4ta f 5 587

Sta f 5 586
Eta f s 585

7ma f 584

Repon f 591
r

115 F10 Actuación del Esquema de RACMF en el Evento ocurrido a Is
HHMMSSdelDMA segœn Informe del Cliente

Comportamiento de los relØs de frecuencia que forman el ERACMF del cliente
durante la perturbación o evento

Zona Zona definida por el Estudio de Rechazo de carga a la que pertenece el relØj
de mínima frecuencia
Cód RetØ Código del retØ de frecuencia utilizado en el esquema de rechazo 14
Marca Marca del RelØ r
Modelo Modelo del RelØ
No Serie Nœmero de Serie del RelØ
SE Subestación donde se encuentra ubicado el retØ
kV Nivel de tensión del alimentador o circuito controlado por el retØ
Circuito Para el cliente es el código del alimentador o circuito considerado en el

oEUPfy esquema de rechazo de carga Para el transmisor es el código del equipo línea
Æ reactor o condensador shunt considerado en el esquema RACMF

a u Cód Interr Código del Interruptor que controla el alimentador o circuito

dh Fecha Fecha en que fue implementado el ajuste en el retØ de frecuencia

Etapa Etapa del rechazo a la que se ha destinado el retØ
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Ajustes relØs por umbral y derivada ParÆmetros de ajustes de la unidad de
frecuencia por umbral y de la unidad por derivada de frecuencia
Demanda Interrumpida Demanda del alimentador o circuito en el momento de la
interrupción en MW
Duración de la Interrupción
Inicio Instante de la desconexión del circuito
Final Instante de la conexión del circuito
Duración Tiempo durante el cual el circuito estuvo fuera de servicio debido a la
actuación del retØ de frecuencia
Suministrador Empresa generadora que suministra energía a un cliente COES
Seæalización del disparo Bandera que seæala la unidad del retØ que ordenó
disparo del alimentador o circuito

f Actuó por nivel de frecuencia
Df Actuó por derivada de frecuencia

No actuó el retØ

Comportamiento esperado del retØ con la frecuencia Actuación esperada de los
relØs de frecuencia de cada etapa ante el comportamiento de la frecuencia durante
un evento El COES debe llenar este campo

f Le corresponde actuar al retØ por nivel de frecuencia
Df Le corresponde actuar al talØ por derivada

No le corresponde actuar al retØ
uay Evaluación actuación de relØs Performance de la actuación de los relØs de

Q ccu frecuencia de cada etapa del esquema RACMF El COES debe llenar este campo
e OK Actuación correcta del retØ

Sa KO Actuación incorrecta del retØ
Suministrador Empresa generadora que suministra energía a un cliente COES

F70 ACTUACION DEL ERACMFEN ELEVENTO OCNRRIDO A LASNNMMSS OFt DIMIA SFaíIN INFnRMFnFl Ct IcutF

EFSCALVIy
Q

3ASESL A

LEGR Æ

OSVivFRGCt

Zana Cód Marc Modal N SE kV Giran CÓd Fecha etapa RId orumGnl RelØ pr derivada Demanda Wraden de la Intenu den Sepeliz Comparta Evaluac mink

de

talØ

Sed

kVl

de

Inten

de

Implem

AnenQUe

IHZ

Tiemp

seB

MranpuØ

tHZ

dfdt

IHLSI

lemp

sep

Intemrm Ca

MWI

InIGC

HH MM55

Fnal

HnMMSS

DuradEn

NMMS

del

æsparo

esperado
del taló

ectuadE

de rells

tractor

Larga totalrechazada MW porcliente Seæalización del disparo
Demanda total del cliente MW en la fechay hora indicatla f Actuó pornivel tle frecuencia

Df Actuó pa derivada de frewencia

No actuó el talØ

6 F11 Registro de evaluación del comportamiento de la tensión para cadaSE
Afectada
Este registro contiene los niveles de tensión producidos en las subestaciones
afectadas por el RACMT y su duración a fin de determinar los relØs que debierón
actuar como consecuencia de las variaciones de tensión producidas
SE Subestación afectada por el Rechazo de Carga por Mínima Tensión
Niveles de Tensión constituidos por los siguientes campos
Umbral Umbrales de tensión consideradas en el estudio
Nivel de V Nivel de tensión para el que se activan los umbrales previstas enØl
estudio

QINVfI Comportamiento de la Tensión

4 t inicio Instante en el que la tensión monitoreada cae por debajo del umbral

Ñ RES ENCdI establecido

s t final Instante en el que la tensión supera el valor del umbral establecido
0 Duración Tiempo durante el cual la seæal de actuación por mínima tensión activa

el temporizador para emitir la seæal de disparo correspondiente al umbral
Actuación del umbral Indica si los niveles de tensión producidos en la
Subestación activó algœn umbral del esquema de RACMT

A

Y
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V1 Si corresponde la actuación del Umbral 1

V2 Si corresponde la actuación del Umbral 2

V3J Si corresponde la actuación del Umbral 3
No corresponde activarse ningœn umbral

F11 REGISTRO DE EVALUACIÓN DEL COMPORTAMIENTO
DE LA TENSIÓN PARA CADASE AFECTADA

SE Niveles de tensión Com ortamiento de la Tensión Actuación

Umbral Nivel de V

kV
Inicio

seg
Fin

seg
Duración

seg
del

umbral

V1

V2

V3

V1

V2

V3

V1

V2

V3

117 F12 Actuación del ERACMT en el Evento ocurrido a las HHMMSSdelDMA

segœn Informe del Cliente

Comportamiento de los relØs de mínima tensión que forman el ERACMT del cliente
durante el evento

Cód RelØ Código del retØ de tensión utilizado en el esquema de rechazo
Marca Marca del RelØ
Modelo Modelo del RelØ

w

No Serie Nœmero de Serie del RelØ
cuo

r SE Subestación donde se encuentra ubicado el retØ
Barra Barra donde el retØ monitorea la tensión
kV Nivel de tensión del alimentador o circuito controlado por el relØ
Circuito Para el cliente es el código del alimentador o circuito considerado en el

scnw
esquema de rechazo de carga Para el transmisor es el código del equipo línea

a a
reactor o condensador shunt considerado en el esquema RACMT

5ASES RAfl Cód Interr Código del Interruptor que controla el alimentador o circuito

EG a
Fecha de implementación Fecha en que fue implementado el ajuste en el retØ de

F

f

q tensión

Etapa Etapa del rechazo a la que se ha destinado el relØ
Asustes
Umbral Designación de los ajustes del retØ de tensión Comprende los umbialØs

ter umbral 2do umbral y Ser umbral
Y

Y l Y

3Arranque Nsvel de tensión correspondiente para el que se ha ajustado elØræqüØ
del retØ para activar los rechazos de carga del esquema de RACMT

Tiempo Tiempo ajustado para la actuación del retØ luego del arranque por teæsión
correspondiente
Demanda Interrumpida Demanda del alimentador o circuito en el momento de la

interrupción en MW
ac Duración de la Interrupción

Inicio Instante de la desconexión del circuito

Final Instante de la conexión del circuito

o9s Duración Tiempo durante el cual el circuito estuvo fuera de servicio debido a la
actuación del retØ de tensión

PRESI w Æ Seæalización del disparo Bandera que seæala el umbral correspondiente a la

ror res unidad del relØ que ordenó disparo del alimentador o circuito
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V1 Actuó por disparo del ter umbral de tensión

V2 Actuó por disparo del 2do umbral de tensión

V3 Actuó por disparo del Ser umbral de tensión
No actuó el retØ

Comportamiento esperado del retØ con la frecuencia Actuación esperada de los
relØs de tensión ante el comportamiento de la tensión durante un evento

V1 Le corresponde actuar al retØ por ter umbral de tensión

V2 Le corresponde actuar al retØ por 2do umbral de tensión

V3 Le corresponde actuar al retØ por Ser umbral de tensión
No le corresponde actuar al retØ

Evaluación actuación de relØs Performance de la actuación de los relØs de
tensión del esquema RACMT de cada Cliente

OK Actuación correcta del retØ

KO Actuación incorrecta del velØ
Suministrador Empresa generadora que suministra energía a un cliente COES

F12 ACTUACION DEL ERACMT EN EL EVENTO OCURRIDOA LASHHMMSSDELDMASEGÚN INFORME DELCLIENTE

tfWV

LtliU 0 C Carga total rechazada MW por el cliente Seæalización del disparo
F

fl
V1 Actuó por tlisparo tlel terumbral de tensión

y v21 Actuó por tlisparo del 2do umbral de tensión

d0
c v31 Actuó por tlisparo del Ser umbral de tensión

No actuó el retØ

118 F13 Registro de evaluación del comportamiento de la sobrefrecuencia y su

derivada

A
Este registro contiene los niveles de sobrefrecuencia gradiente de frecuencia y

5 PjOy duraciones alcanzadas durante la perturbación Esta información servirÆ para
ASE I determinar los relØs de frecuencia del esquema de RAGSF que debieron actuar

LE AL

t
como consecuencia de las variaciones de frecuencia producidas

NERG Central Central elØctrica donde se encuentra ubicado el retØ de frecuencia

ud Unidad Unidad de generación considerada en el esquema de RAGSF

4 Umbral 1 Niveles de Gradiente de frecuencia

Arranque Nivel de frecuencia que activa el arranque por gradiente de frecuencia
Nivel de Grad f Nivel de gradiente de frecuencia para el que se ha ajustado el

arranque del retØ
t inicio Instante en el que la Derivada de frecuencia y la frecuencia se elevan por
encima de sus valores de arranque para el umbral 1

o Inrra t final Instante en el que la derivada de frecuencia o la frecuencia caen por
debajo del valor de arranque para el umbral 1

t ILDuración Dfdt Tiempo durante el que la seæal de actuación por derivada de
frecuencia activa el temporizador para emitir la seæal de disparo por Nivel de
Gradiente correspondiente al umbral 1

Actuación del umbral 1 Indica si los niveles de gradiente de frecuencia

EU1Nf producidos activó algœn umbral del esquema RAGSF
o

Df Si corresponde la actuación del Umbral 1

u
No corresponde la actuación del Umbral 1

ES c

of Umbral 2 Niveles de Frecuencia
B Nivel de f Nivel de frecuencia para el que se activan el umbral 2 previstas en el

estudio
t inicio Instante en el que la frecuencia se eleva por encima del valor que
corresponde al umbral 2

Cód Mar Model N SE Barta kV Lircuit Cód Fecha etapa Austes Demanda Ouraden ae la Intarru den Senaiiz comporta Evaluac Suminó

relØ sede de de Umbral Amaoque Tiempo Inlerrum ida INCio Final Æimden del esperado acNacien vatlor

kV Interr mplem kV se tMWI HHMMS HHMMS minutos disparo del rde de relta
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t final Instante en el que la frecuencia cae por debajo del valor que corresponde al

umbral 2
Duración Tiempo durante el que la seæal de frecuencia se mantiene por encima de

Nivel de f del umbral 2
Actuación del umbral 2 Indica si los niveles de frecuencia producidos activó algœn
umbral del esqœema RAGSF

f Si corresponde la actuación del Umbral 2

No corresponde la actuación del Umbral 2

F13 REGISTRO DE EVALUACIÓN DEL COMPORTAMIENTO DE LA

SOBREFRECUENCIA Y SU DERIVADA

Central Unidad Umbarl 1 Niveles de radiente de frecuencia Actuación

Arranque Nivel de Duración radiente f del

radiente de f t inicio t fin uraci umbral 1

Hz Hzseg seg seg seg
602 f 180Hzs

602 f 200 Hzls

610 f 119Hzs

aEU INY

W CFEtlCU E
CAiJ1A

c E u C
rUn y

ESCALgC
sv O

AEf æ 119 F14 Actuación del EDAGSF en el Evento ocurrido a las HHMMSS del DMA

o segœn Informe del Generador
fRGLt

Comportamiento de los relØs de frecuencia que forman el EDAGSF durante el

4o evento
Cód RelØ Código del RelØ utilizado en el esquema de RAGSF
Central Central degeneración donde se encuentra ubicado el retØ
kV Nivel de tensión de la unidad de generación controlado por el reli de
frecuencia 1i
Grupo Código de la unidad de generación considerada en el ERAGSF

Cód Interr Código del Interruptor que controla la unidad de generación
Fecha de implementación Fecha en que fue implementado el ajuste en el retØ de

pF

i
frecuencia

Ajustes relØs por derivada y umbral ParÆmetros de ajustes de la unidad de

frecuencia por derivada y de la unidad por umbral de frecuencia
Generación Interrumpida Potencia Generada por la unidad en el momento de la

OEIA IhYCB interrupción en MW
oP

Duración de la Interruación
PRESID Inicio Instante de la desconexión de la unidad de generación

Final Instante de la conexión de la unidad de generaciónlnpY
Duración Tiempo durante el cual el generador estuvo fuera de servicio debido a la
actuación del retØ de frecuencia

Central Unidad Umbral 2 Niveles de frecuencia Actuación

Niveles de Duración del nivel de f del

frecuencia tinicio tfin uració umbral2

Hz seg seg seg
610

613

615

617

620

z 623

625
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Seæalización del disparo Bandera que seæala la unidad del retØ que ordenó
disparo de la unidad de generación

f Actuó por nivel de frecuencia
Dt Actuó por derivada de frecuencia

No actuó el retØ
Comportamiento esperado del retØ con la frecuencia Actuación esperada de los
relØs de frecuencia ante el comportamiento de la frecuencia durante el evento

f Le corresponde actuar al relØ por nivel de frecuencia
Df Le corresponde actuar al retØ por nivel de derivada de frecuencia

No le corresponde actuar al retØ
Evaluación actuación de relØs Performance de la actuación de los relØs de
frecuencia del esquema RAGSF de cada empresa generadora

OK Actuación correcta del retØ

KO Actuación incorrecta del retØ

F14 ACTUACION DEL EDAGSF EN ELEVENTO OCURRIDO ALAS HHMMSSDEL DIMIA SEGÚN INFORME DEL GENERADOR
Cód Marra Modelo N entra kV rup Cód Fecha uste orderivada unte or umbral Generación DuraÆdn ee la laterru En seæaliz comporta Evaluac

de
PelØ

sed

kV

de

Interr

de

Impkm

anqu

HZ
dfdt
HzS

Tiemp
Se

ArtanquØ
HZ

Tiempo
ee

Intertum ida

MW

Infclo

HH MM 55

Flaal

HH MMSS

DunÆón

mnutos

del

disparo
esperado

del rclE

actuaÆón

ds relEs

Seæalización del disparo
f I Actuó por nivel de frecuencia

Dfj Actuó parderivada de frecuencia

No actuó el retØ

PSCAULpy
3 ASE RI

LE AL

ONRG
uWVEa

fi

GE GENERAL

ye Vi

ooEUINVfgfo
W

PR E Uæ
0 3

bd Vt

H
i

r
i
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PROCEDIMIENTO PARA SUPERVISAR LA IMPLEMENTACIÓN Y ACTUACIÓN DE
LOS ESQUEMAS DE RECHAZO AUTOM`TICO DE CARGA Y GENERACIÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

OSINERGMIN en su proceso de fiscalización ha venido evaluando la aplicación de lo

establecido en los numerales 72 73 y 66de la Norma TØcnica para la Coordinación de
la Operación en Tiempo Real NTCOTR relacionados con la elaboración
implementación y desempeæo de los Esquemas de Rechazo AutomÆtico de Carga y
Generación en adelante ERACG Si bien es cierto que se ha logrado mejorar la

supervisión de este aspecto se ha visto la conveniencia de en uso de la Facultad
Normativa que le permite aprobar sus propios procedimientos de supervisión dentro de lo

dispuesto por el inciso c del artículo 3 de la Ley N 27332 Ley Marco de os

Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Pœblicos y del artículo

3 de la Ley N 27699 Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de

OSINERGMIN contar con un procedimiento que permita una mejor labor de supervisión y
fiscalización

En ese sentido la norma propuesta tiene cuatro objetivos El primero es verificar la

entrega de información de los integrantes del SEIN para la elaboración oportuna y
adecuada del estudio de rechazo automÆtico de carga y generación El segundo es

verificar la elaboración del referido estudio tomando en cuenta la información y las

NV observaciones de los integrantes del SEIN que enriquezcan el desarrollo del mismo El
A tercero es lograr la cabal implementación del ERACG Finalmente el cuarto objetivo es

13 FlS u Ayo verificar la adecuada actuación del esquema de rechazo automÆtico de carga jr
Ei crac s

generación

Finalmente debemos seæalar que con este procedimiento se lograrÆ una adecuada

supervisión de la implementación y actuación de los ERACG con lo cual el
OSINERGMIN podrÆ detectar a los integrantes del SEIN que no han cumplido con las

óFSAi obligaciones relativas al tema del rechazo automÆtico de carga y generación y que
3ASES afectaría la seguridad operativa del SEIN

De las observacionesGSVNERG

o A continuación se cita las principales observaciones presentadas seguidas de su

correspondiente comentario

I Observaciones del COES SINAC
Seæala que lo establecido en el numeral 634del proyecto de Procedimiento para

supervisar la implementación y actuación de los esquemas de rechazo automÆtico de

wQ carga y generación no puede delegar o encargar en el COESSINAC función

s supervisora alguna como pretende hacerlo ya que ello contravendría lo establecido en la

normativa vigente
hrJi

Comentarios
En principio se ha considerado conveniente retirar este punto del presente procedimiento

INVF

oeE s por no encontrarse directamente relacionado con el objetivo buscado sin perjuicio que
W posteriormente pueda ser incluido en otro procedimiento de supervisión que apruebe este
Ñ PRES uØ organismo
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II Observaciones de EDELNOR

21 Refiere que en el numeral 635 se menciona textualmente El OSINERGMIN tomando
muestras representativas entre los integrantes del SEIN podrÆ realizar inspecciones de

campo para verificar la implementación de los esquemas de rechazo automÆtico de carga
y generación y la información alcanzada por el COESSINAC por lo que es necesario
comentar que las muestras representativas atomar deberÆn ser aquellos integrantes que
segœn su historial no han cumplido en su totalidad con implementar los esquemas de
rechazos de carga durante los aæos anteriores

ui
y Comentarios

EAENCI E Denegado En el procedimiento si bien no se especifica la metodología para seleccionar
1 AIJIA OX
E las muestras representativas asupervisar debemos seæalar que se tomarÆn en cuenta

mœltiples factores los cuales podrían variar de un aæo a otro sin embargo entre los
factores a tomar en cuenta para seleccionar la muestra representativa se encuentra

considerar prioritariamente aquienes han presentado mayor grado de incumplimiento a la

o45cnuzy implementación del ERACG históricamente

F
E ALEGA 22 Afirma que en el numeral 641 se menciona textualmente Si la actuación esperada del
o Æ retØ y la seæalización de disparo del retØ son iguales entonces la actuación de la etapaSvtR

correspondiente es exitosa caso contrario el retØ de frecuencia no operó en forma
adecuada Seæala que esto es relativo toda vez que cada fabricante de relØ tiene
procesos distintos de cÆlculo en su algoritmo interno y puede que exista un error de

precisión relativa de disparo del retØ que puede aperturar en una vecindad muy cercana

al umbral establecido Asimismo el registro en tiempo real de la frecuencia se hace con

uc la integración de cada segundo 1000 milisegundos tiempo muy largo comparado al

proceso de cÆlculo que efectœan los relØs

Comentarios
AI respecto debemos seæalar que en el numeral 64del presente procedimiento se indica

ue dentro de los 30 días calendario de publicado el presente procedimiento el
OESSINAC informarÆ al OSINERGMIN las especificaciones tØcnicas del equipamiento
ecesario para recabar información de frecuencia para efectuar el adecuado anÆlisis de

eventos este equipamiento se deberÆ adquirir y poner en funcionamiento para los
anÆlisis de eventos dentro de los siguientes 90 días calendario
Es decir se asigna responsabilidad al COESSINAC para que utilice el mejor
equipamiento posible que permita monitorear la frecuencia para poder evaluar la

operación de los ERACG

23 Precisa que es necesario que el procedimiento seæale la base sobre la cual se deba

u1Xs
determinar su cuota de participación en el rechazo de carga Afirma si esta debe darse

p y sobre la MÆxima Demanda incluyendo a los clientes libres que no son suyos pero que se

s encuentran en su Ærea de concesión
Ñ PR 10 CU

Comentarios
Debemos seæalar que el ERACG que establece el COESSINAC es para que lo apliquen
los clientes entendiØndose por cliente aquel concesionario de distribución elØctrica o

Cliente libre que es abastecido de energía desde el SEIN comprendido entre los retiros
del COESSINAC y que cuente o no con contrato de suministro En ese sentido cada
cliente deberÆ implementar el ERACG sobre sus propias instalaciones o la de sus propios
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clientes pero no podrÆ aplicarlo sobre instalaciones de un cliente del cual no es su

suministrador
Es evidente que ningœn agente podrÆ desconectar carga a un cliente sobre quien no tiene

ninguna relación contractual suministradorcliente Ejm Una concesionaria de distribución

no deberÆ implementar el ERACMF afectando clientes que estÆn en su Ærea de

concesión pero que tienen otro suministrador En todo caso aquel cliente libre deberÆ

implementar autónomamente el ERACMF que establece el COESSINAC sobre sus

propias instalaciones

24 Afirma que el procedimiento no hace referencia a los casos de los rechazos de carga
manual

Comentarios
De acuerdo a lo establecido en la normativa del sector el COESSINAC elabora la

metodología para la aplicación de los rechazos de carga manual para preservar la

seguridad del SEIN De otro lado cabe indicar que la supervisión de los rechazos de

carga manuales es parte de las supervisiones que regularmente efectœa el OSINERGMIN

y no son parte del presente procedimiento

III Observaciones de LUZ DEL SUR

31 Respecto al numeral633del proyecto seæala que Øste establece que el esquema de

rechazo de carga es vÆlido por todo el aæo pero omite seæalar el período necesario para

implementar uno nuevo hasta que entre en vigencia
jIN

s M En tal sentido propone que se otorgue un plazo mínimo de 15 días calendario para

s
T efectuar este cambio toda vez que se tienen que efectuar pruebas implementar

d cableados etc El numeral puede establecer por ejemplo que el esquema resulta

vigente hasta el 31 de diciembre de cada aæo debiendo implementarse el nuevo a partir
del 15 de enero del aæo siguiente
Afirma que otra alternativa sería indicar que desde el 15 de diciembre de cada aæo se

considera el período de adecuación de cambio de ERCMF o ERCMT

EcGAL1L7Cy
A Comentarios

ÓJ Denegado Los plazos respecto a la implementación estÆn establecidos en la NormÆ
œy TØcnica para la Coordinación de la Operación en Tiempo Real de los Sistemas

o Interconectados NTCOTR

a IV Observaciones de la SNMPE

41 En el numeral 631 segundo pÆrrafo del Proyecto se debe aclarar el mecanismo de

permuta ya que no se ha considerado el supuesto en el cual los clientes tienen dØficit en

la implementación del Esquema de Rechazo de Carga por Mínima Frecuencia

4 ERACMF Para tal supuesto dichos clientes deberían acceder al mecanismo de

permuta comprando a otros que tienen exceso en su ERACMF

r Comentarios

Denegado El mecanismo de permuta estÆ debidamente establecido y como seæala la

NTCOTR es de conocimiento y aprobación del COESSINAC Lo que no se puede hacer
EVINVFSp

oQ es sugerir como deben ser los acuerdos comerciales o contractuales entre las empresas

que aplicarÆn el mecanismo de permuta del ERACMF Asimismo debemos precisar que

PR SID g esta potestad es de carÆcter normativo y corresponde al Ministerio de Energía y Minas
NSaaab
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dado que forma parte de los criterios necesarios para implementar un mercado de
servicios complementarios

42 El numeral634del Proyecto menciona que el COES realizarÆ inspecciones de campo
en las instalaciones del Cliente y de las empresas para verificar que el esquema
implementado corresponda con lo informado Esta actividad le debe corresponder al
OSINERGMIN ya que es parte de su función de fiscalización y no es función del COES
efectuar estas inspecciones AdemÆs que el COES elabora el Estudio sobre el ERACMF

y efectœa las evaluaciones de las fallas en las cuales se incluyen los rechazos de carga
por lo cual lo mÆs conveniente es que el OSINERGMIN efectœe las inspecciones de

campo

Comentarios

oQ UVy En principio se ha considerado conveniente retirar este punto del presente procedimiento
a xcu E por no encontrarse directamente relacionado con el objetivo buscado sin perjuicio que

Éi n

s posteriormente pueda ser incluido en otro procedimiento de supervisión que apruebe este

y organismo

43 En el numeral 635del Proyecto se menciona textualmente El Osinergmin tomando
muestras representativas entre los integrantes del SEIN podrÆ realizar inspecciones de

ory campo para verificar la implementación de los esquemas de rechazo automÆtico de carga
ASES y generación y la información alcanzada por el COESSINAC AI respecto es necesario
E precisar que las muestras representativas atomar deberÆn ser aquellos integrantes que

NEaa segœn su historial no han cumplido en su totalidad con implementar los esquemas de

rechazos de carga durante los aæos anteriores

up Comentarios

Denegado En el procedimiento si bien no se especifica la metodología para seleccionar
las muestras representativas asupervisar debemos seæalar que se tomarÆn en cuenta

mœltiples factores los cuales podrían variar de un aæo a otro sin embargo entre los

factores a tomar en cuenta para seleccionar la muestra representativa se encuentra

considerar prioritariamente aquienes han presentado mayor grado de incumplimiento a la

u implementación del ERACG históricamente

En el numeral641del Proyecto se menciona textualmente Si la actuación esperada del

retØ y la seæalización de disparo del retØ son iguales entonces la actuación de la etapa
0

correspondiente es exitosa caso contrario el retØ de frecuencia no operó en forma
adecuada Esta precisión es relativa toda vez que cada fabricante de retØ tiene procesos
distintos de cÆlculo en su algoritmo interno y puede que exista un error de precisión

mvursio
oz ye rdativa de disparo del retØ que puede aperturas en una vecindad muy cercana al umbral

N
establecido Existen evidencias del caso Asimismo el registro en tiempo real de la

gp1E4 s

frecuencia se hace con la integración de cada segundo 1000 milisegundos tiempo muy
largo comparado al proceso de cÆlculo que efectœan los relØs

Comentarios
En el numeral 64 del presente procedimiento se indica que dentro de los 30 días
calendario de publicado el presente procedimiento el COESSINAC informarÆ al

OSINERGMIN las especificaciones tØcnicas del equipamiento necesario para recabar
información de frecuencia para efectuar el adecuado anÆlisis de eventos este
equipamiento se deberÆ adquirir y poner en funcionamiento para los anÆlisis de eventos

dentro de los siguientes 90 días calendario
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Es decir se asigna responsabilidad al COESSINAC para que utilice el mejor
equipamiento posible que permita monitorear la frecuencia para poder evaluar la

operación de los ERACG

45 El rechazo de carga por protección local propia del Cliente debe estar considerado en

los esquemas de rechazo de carga que elabora el COES ya que frente a algunas
perturbaciones actœa simultÆneamente el ERACMF determinado por el COES y el

rechazo por protección local de algunos clientes y como consecuencia se generan
sobretensiones que a su vez puede implicar la salida de carga por sobretensión de otros
clientes

Comentarios
Debemos seæalar que en el numeral 611del presente procedimiento se precisa que los

integrantes del SEIN entregan al COESSINAC toda la información que Øste les solicite y
entre ellas los ajustes de sus protecciones propias las que son tomadas en cuenta

durante la elaboración del estudio de RACG

46 Para los Clientes Libres de 1 a 10 MW debería estar claro que etapas se deben

implementar es decir si es sólo una etapa dos o tres esto debido a la magnitud de

las cargas a ser rechazadas ya que no es lógico implementar un ERACMF considerando

Qou cargas menores a 1 MW en cada etapa
BEAEN CE

FlELE Ufl Comentarios

sÆ Corresponde al COESSINAC como entidad competente definir los criterios necesarios

para la determinación de los ERACG

47 Para determinar el ERACMF que elabora el COES se debe considerar el tipo de carga y
los diferentes procesos de producción de cada uno de los clientes

5
rG Comentarios

A En el numeral611del presente procedimiento se establece que los integrantes del SEIN

ONERG2 entregan al COESSINAC toda la información que este les solicite y entre estaslos

ajustes de sus protecciones propias las que son tomadas en cuenta duranYØ lÆ
u elaboración del estudio del RACG

8 Es necesario que el procedimiento precise la base sobre la cual se deba determinar la
cuota de participación en el rechazo de carga Afirma si esta debe darse sobre la MÆxima

Demanda incluyendo a los clientes libres que no son suyos pero que se encuentran en su

Ærea de concesión

Comentarios
El ERACG que establece el COESSINAC es para que lo apliquen los clientes

fJ entendiØndose por cliente aquel concesionario de distribución elØctrica o Cliente libre que
es abastecido de energía desde el SEIN comprendido entre los retiros del COESSINAC

y que cuente o no con contrato de suministro En ese sentido cada cliente deberÆ

implementar el ERACG sobre sus propias instalaciones o la de sus propios clientes pero

oES no podrÆ aplicarlo sobre instalaciones de un cliente del cual no es su suministrador

K
pREg EN

Es evidente que el Cliente no podrÆ desconectar carga a un cliente sobre quien no tiene

aate Inguna relación contractual suministradorcliente Ejm Una concesionaria de distribución

no deberÆ implementar el ERACMF afectando clientes que estÆn en su Ærea de

concesión pero que tienen otro suministrador En todo caso aquel cliente libre deberÆ

1
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implementar autónomamente el ERACMF que establece el COESSINAC sobre sus

propias instalaciones

49 Seæala que el procedimiento no hace referencia a los casos de los rechazos de carga
manual

Comentarios
El COESSINAC es el encargado de elaborar la metodología para la aplicación de los
rechazos de carga manual para preservar la seguridad del SEIN Asimismo debemos
indicar que la supervisión de los rechazos de carga manuales es parte de las

QQuINVEgfO supervisiones que regularmente efectœa el OSINERGMIN y no son parte del presente
srxxne Procedimiento

nscw clax
Ice

0 El tercer pÆrrafo de los numerales641642y 643 termina diciendo lo siguiente no
d0

operó en forma adecuada AI respecto se sugiere que se adicione un texto aclaratorio
indicando que para la evaluación se considerarÆ la tolerancia yo precisión del equipo
garantizada por el fabricante En tal sentido se sugiere que dicho texto termine de la

siguiente manera no operó correctamente En la evaluación se tendrÆ en

consideración la tolerancia yoprecisión garantizada por el fabricante
4SCp

s
e

ASESO L Comentarios

Denegado No es necesario aæadir aquel pÆrrafo dado que podría prestarse a que se
oNeaa utilicen equipos que tecnológicamente no son los adecuados para implementar el

ERACG
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